
  

Quito, 26 de Febrero de 2013 

  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo Lorenzo Marcelo Pacheco Amaguaña, en calidad de Representante Legal de la compañía 

Molinpuembo S.A., con RUC 1792227224001 , autorizo a la Sra. Elisa del Rosario Ayala Garzón con 

C1171187715-7 a presentar el formulario de actualización de datos y sus requisitos adjuntos. 

Sin más por el momento me suscribo de Ustedes. 

Atentamente.- 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San 
Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día miércoles veintisiete de febrero del año dos mil trece, 
ante mi la Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor LORENZO MARCELO 
PACHECO AMAGUAÑA; casado, en calidad de Gerente General y por 
tanto representante de la compañía MOLINPUEMBO S.A., conforme 
consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante; 
portador de la cédula de ciudadanía número: 171273316-9.- El 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil, a quien de 
conocer doy fe en razón de la cédula de ciudadanía que me presenta, 
quien con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
comparece a fin de reconocer su firma y rúbrica en el documento que 
antecede, el mismo que contiene: CARTA DE AUTORIZACIÓN:; quien 
bajo juramento y conociendo las penas de perjurio, la reconoce como 

suya propia, la misma que utiliza en todos sus actos públicos y privados y 
para constancia se ratifica conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe.- W. P.- 
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